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DIARIO DE AVISOS, NOTICIAS Y DECRETOS: 

EDIOÍON D E L A T A R D E . 
Se rueg.i á lus scuores suicritorcs Je Tuera de Barcelona, cuyo abono termina en fln 

de esle mus, se sirran renovarlo luego, si no quieren experimentar atraso en el recibo del 
i).?riVUc». Los que residan en punto donde lea sea fácil remitir el importe por medio de 
libranza, es preferible qui'. lo hagan de este moili). Los que co puedan adoptar acjuel uiotlio, 
bastará que remitan 48 sellos de franqueo de i 33 milésimas, importe de un trimestre de 
suscricion, en carta certificada, para qu1; no les perjudiquen los extravios que mas de una 
Tez hemos experimentado, dirigiéndola á la administración de este diario. 

A cuantos padezcan de la boca dirigirse plaza de la Lana núm. I , esquina á Mercadcrí . 

CRONICA LOCAL. 
Et*bailc de gran espectáculo titulado «El espíritu de l mar.» une anoche se poso en 

escena cu el teatro Principal, fué bien recibido por e l público. Lscasran los bailables, 
pero abundan las combinaciones y grupos, algunos de los cuales producen hcUlsimo efec
to, iluminados por la Inz Drnmont. I.o q u e mas lláma la atención es una gruía de magni
fica perspocliva y e' cuadro linal q u e representa la aparición de Neptuuo, Las decoracio
nes traídas de Madrid son ya algo laidas y las transformaciones se bacen con alguna pe
ladez, pero en conjunto produce un buen efecto. Otro dia hablarem'>s con mas detcni-
tmimo. 

—El conocido sastre de esta capital don José Masperc ha sido agraciado por el gobier
no ron la cruz, de Carlos l í l . 

—Ha recibido en esta Universidad el grado de reválida en la carrera superior de nota
ría don Ramón Llobcra y Roca. 

—Parece que está decidido que en la priixima representación del «Roberto» que tal 
fíascu hizo en la primera cante la señora Pascal el papal de Priticesa y el tenor Ugolini el 
de Robcrlo, con lo cual no podrá menos de salir mejor en su conjunto. 

—Accraa de la fuga de los presos de Vaüadolid de que hablamos en uno de nuestros 
últimos números, encontramos en «l-a Crónica Mercantil» de dicha ciudad, del -25, los s i 
guientes pormenores: 

«Ayer á las siete y inedia de la mañana, sin duda por encontrarse mal, se han tugado 
de la cárcel de Chancillería haciendo nn escalo por la Capitanía general, los presos siguien
tes: Nieasio Calvo Torres, Gabriel Martin Benito. Juan Benito Garrianto, Juan Gozon 
Moro, Pedro Diez Jiménez, Gabriel Hernández Vclarde, Aniceto Fraile Vega, Ambrosio 
Gómez Pérez. Santiago Galban Llanos. Genaro Alonso Fernandez, y Felipe Blaoc Asensio. 

Según se nos ha manifestado, parece que han salido por la puerta de la Capitania, los 
referidos presos sin que nadie les impidiera el paso, y esto se comprende, porque procu
rarían no hacerse sospechosos á los cenliuelas, sabiendo que se eslá haciendo obras de 
albnñilerfa. 

lio todas formas, los fugados en cuestión, son lodos grandes crimÍDales. y se bailaban 
presos por delitos comunes, generalmente por robos y ases i i iAlos , habiendo oidu decir, 
que algunos dejcllos estaban sentenciados con graves penas.» 

— E l bajo señor David que tantos aplausos mereció en su debut en el (tRcberlua canta
rá además de eila las óperas i lluiscs." «Fausi» y «Frégscfiilítz.i 



—Por haber sido (leclarailus en quiebra los licilailurcs á quieue» primeramenle luerou 
aJjuiiic.idas, se anum ia en el "Boletín de venta de bienes narionales» la nueva subasta 
para el 0 de diciembre de las lincas siguientes: la de una casa situada en la calle de 
Santa María, num. 8. capitalizada en ü.'iOO pesetas; la de otra casa situada en la plata de 
la Piedad. DÚO), i?, por 37,800 péselas: la de otra casa. mim. 10. de la calle del Paradís. pur 
ui tipo de 100, U't; pesetas; la de otra situada en la calle de Caldas, núni . 10. lasada en pe-
>e';.s O.áOO; la de otra <-asa del Kossá de las Moreras, núiu. 19. lasada en 12.000 pesetas. 
1 «a heredad llamada manso Pujol, sita en los Icimiuos de las Masías de Roda y Taber-
nólas de Vich capitalizado en 11,137 pesetas; y otra heredad conocida por el manso Balba, 
tisada en 17,300 pesetas. 

ficta de los fallecidos desde las doce del d i i 27 de octubre hasta las doce del d i t 38 del mi*-
, uo de 1871. 

Casado» 1. Viudos ». Solteros 3. Niños 5. Abortos 1. 
Casadas 1. Viadas ». Solteras 1. Niñas 3. 

Nacidos.—Varones i . Hembras 6. 

.¡T COMANDANCIA MILITAR DE MARINA DE LA PROVINCIA DE BARCELONA.' 
Observatorio de .Madrid 27 de octubre de 1871.—Vientos moderados variables en el golfo 

de Gascuña; viento moderado de entre N. y E. en el Mediterráneo. Despejado en el centro da 

Kerna, San Petersburgo. 
Barcelona 27 de octubre de 1871.-José de Carranza. 

CRONICA COMERCIAL. 
Embarcaciones entradas en este puerto desde el anochecer de ayer al medio día de hoy. 

^ De Castellón y Tarragona en t i ds., laúd Eduardo, de 18 ls., p. Sebastian. Bernach, con, 
tiOO cuarteras boeas de tránsito para Cette. 

Portuguesa.—De'Lisboa en 2'rds.. pailebot Nuestra Seiiora do Carino, de iH ts.. c. José 
Joaquín da Costa, con 190,080 kilos, hierro vieju á los señores Girona. 

Salidas. —Vapor Africa, c. Puig, para Canarias.—Idem Galiano, c. Villalonga, para Cette 
—Idem Mallorou, c. Miró, para Palma.—Idem i.ulio, c. Palmer, para idem.—Idem Ninfi, ca
pitán .Mendialdua. para Liverpool. 

CRONICA P A R L A M E N T A R I A . 
CONGRESO. 

Sesión del dia 25 de octubre de 1871. 
Se abrió á las dos y media, bajo la presidencia del señor Sagasla. se levó el acta de la 

anterior y fué aprobada. 
El señor JLVRTINEZ IZQUIERDO preguntó al gobierno si se había resuelto la cues

tión del vicariato general de los ejércitos nacionales, y pidió que, si no lo estaba, se re
solviera de acuerdo con la Silla apostólica. 

1.a mesa anunció que comunicaria al gobierno la pregunta. 
Se dió cuenta de una proposición del señor Becerra, en la cual pedia que se nombrara 

una comisión compuesta de 11 individuos, que examinara los expedientes incoados desde 
29 de setiembre de 18118 hasta la fecha, sobre contratación de servicios públicos. 

El señor BECERRA la apoyó brevemente, manifestando que era preciso hacer callar la 
maledicencia, si esos expedientes estaban bieo instruidos, y que no lo era menos que ca
yera el puso de la ley sobre los autores si no lo estaban; y fue tomada en consideración y 
aprobada por el Congreso. 

E l stfior BARRIO M l f R defendió otra proposición para que fueran válidos los títulos 
áe licenciado en derecho expedidos por las universidades libres, y aprobada también por 
el Congreso, pasó á las secciones para los efectos oportunos. 

Continuando la discusión de la proposición del señor Saavedra. dijo 
El jeúui KODRIüLEZ ídon Gabriel: Hace ocho días que se está discutiendo tl.a I n -



ternacional» y oirás cosas que no «on <i[.a Fnternícional;» vengo, pne«. al debate fuanrtn 
todos los puntos están agotados ) es impusible decir nada nuevo. Me ceñiré, por tanio. a 
presentar mis ideas respecto del asunto de que se tr.ila. y á hacer algunas declaraeioncs. 
en nombre de mis amigos, acerca dol moilo de interpretar la Constitución, el Código, e' 
derecho consliluidn. respecto de las nfocbciones. 

¡Ouiéu me habla de decir auandá baoe pocos meses me lev.intnba di-sde el banco de la 
comisión, y detrás de un gobierno de conciliación, á examinar «La Internacional,» com
batiéndola, que á poco tiempo no babian de faltar p".-r?ünas que me supusieran defensor do 
esa misma «Internacional!» A la vez que se ha hecho esta suposición, se rae ha acusado 
de inconsecuencia, y esto me obliga también á tomar parte en el debate, á fin de harcr 
ver de parle de quién esta la incoasccucncia. Cuando me ocupé entonces de «Li la lcrna-
cional.» examinando sus tendencias, dije que las creía inmorales é injusta*; pero al mi- ¡no 
tiempo, y sin que nadie se alarmara, añadí qae solo se la pojia combatir por los medios 
legales y en el terreno de la discusión. Esto mismo repito hov; de modo qne si alguien ha 
cambiado aqui, no s»y ciertamente yo. 

¿Qué justifica el miedo que inspira -l.a Intrrnarional» y que nos impide ocuparnos de 
cosas mas úliles? iQáé nuevos actos ó que nuevas doctrinas de «La in le inaronaí» han si
do conocidas? En España no t̂ sáü üi '- ida mas que de una caria del ftecnUrio de I n 
ternacional» al presidente del Consejo de juinh^rus carta imperlinent!'. á que hito muy 
bien en no contestar. Después no lia habido mas que la reunión de Valencia, donde los 
internanouulistas. lejos de ganar lerreun, con motivo déla discusi»n que allí hubo, lo han 
perdido entre los obreros de aquello ciudad, l'ltimamente ha habido aqui la reunión en les 
Campos Elíseos, de que tenemos la culpa nosotros, dando importancia exagerada á "La In 
ternacional." Hasta en esa reunión se ve una prueba de decadencia de esa sociedad, por
que los oradores que han tomado allí parte son los de segunda lila; una gran parto de los 
concurrentes eran simplemente curiosos, v puede asegurarse que con loque allí se ha d i 
cho, la Asociación ha de ver mermada su fuerza moral. 

Si de España pasamos al resto de Europa, observaremos la misma decadennia en esa 
sociedad, puesto que donde se presentan piiblicamcnle sus individuos son silbados, como 
ha sucedido en el Congreso de l.ausanna. 

Hecordarcis cómo lia venido esta cuestión. El S'ulor Juvé explanó su interpelación: 
contestó el señor ministro de la Gobernación enunciaiido ideas que á lodos mis parecieron 
«•s> uras. hasta el punto d -que su-amibos luvirron^que rclirar la proposiciun que pre
sentaron, declarando haber comprendido mal al señor ministro. 

Dijo S. S. que la "Internacional» oslaba fuera de la Constitución y dentro del Código. 
Esto no era muy claro, v los autores de la proposición formnlanm la "idea que se consigna 
en el manifiesto de los 61. en los términos siguientes. (Leyó.) 

Es decir, que los autores de la proposición, firmantes del manilicsto. creían conve
niente declarar fuera de la ley. por medio de un acto legislativo, á tas sociedades con-
tranias á la moral pública. Esta doctrina fué luego abandonada por el señor ministro de la 
Gobernación, conviniendo conmigo en que no era el punto relativo á la moral pública de 
competencia del Parlamento, sino de los tribunales, y que solo cuando se considerase 
comprometida la seguridad del Estado podría presentarse á las Cortes el correspondiente 
proyecto de ley. 

Pero después ha dielio S. S. cosas cnnlrarias á las qne exoiro cu lusMos piimcrns días; 
de moda que ignoro en realidad cuál es hoy la opinión ileJ »cñ'ir minislru. 

Varios y muy importantes han sido fof oradotes que han lomada parle en esta d¡;i i i -
siou, pudiéndose deilncir de loque el señor Alonso Bfartinex 1105 e\p:isj que se está 
aquj formando el p.irli 'o conservador dentro de la Cón<iff(UCÍon; j Contu el señor minis-
tro se manifestó conforme con lo expuesto por el señor Alonso Martínez, Tqclre á rcsullar 
para mi la misma confusión. 

l.a «IniernacinnaU uo es ni ma; ni menos que la Mea s >;'a!ist.i en la fuima que ha 
lomada on nuestros dias. El socialismo en lodj* Idi ¿poea* lia ludia IQ COU el in l imal is -
mo, antes de la venida de .lasucrísio y después de la venHa de Je^ucrlsbi; ;. eu el si^luan
terior, y en el venidero y Merapre. vivirá la lende'neia Soéíaíisfa, La fórmiiiá del derecho 
al trabajo fué úllimameete la fórmnia e HBun soeialtsta en Europa. Esta fórmula se des
acreditó en el momento en que se planteó en parle y se vió que habia f raido en F.'ancia el 
imperio. 

Eii1oac.es el njaviniienlo socialista abandonó esa fórmula, y en Inglaterra y en Al r.¡.i -
nia st einvezaroB á organizar soeiedadev caopírativas; alcanzanif) también este múyi-
miento á Franeia y á Ei?a;u; movimiento del qu- Tiene "l.a Inlernaeional». y que tomo 
naluralmeole este carácter porque ja l " l > ts internarioniih lo es la ciencia, la industria. 
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tan 
el arlo el c i p i U l . Y vienen también las expo.-i. ioiics i r i l . rnacionalcs, J en la Icrceia m i 
huí... en Lóndres M eMUCBlran lus obreros de diferentu nadone» se .-.poderan <le la 
i-Ua, y desde entonces existe y e i i sürd la isocucion .International de los trabaja-

^ l í r t Í B d ú el ímpérib «e déHkó i pcr?cSuire»ta sociedad no era. por lanío, pollliea. ¿O.ió 
u .« idU detmiU .n.e se qniso hacer lo .|ue ahora pretende el K » 6 t • i B « l N de I . O. l.or-
,,Trl, , ' l Ú .ia en Frarria nn partido pnl t l iM que comí alia el imp< rio. y en el h M n f c M 
W l i i PTS Wanqoi, üelesrluze y otros; partido que compreiulio el apoyo que podía darle 
,1 . InlernMiOn»!.. y trataron de conq.nsla. « para sos plan. s. 
• ¿LVlntcrnacional» resistió la surfcition d.- este p.ntido. que desde en unces ie eBWM^ 

i ' .•„,', .111 v era el m í e proponía en sus rouniones las COMI mas alisnidas. í>e decide el 
.mn - . l .V.Í perseguir -La InternacionaV. y cnlootes . sla da o.dos a las prclenvoncs .le 

f i a K n i í t W políticos, y se conv.-.te en lo que hemos v.slo. lomando parle en los « f e . 
sV osos de París unos v otros. Y siendo los actos de la «Lommunc» debidos en su ma-

" , , , 'rle n .La Internaeional.. de 79 individuos de que M rompoma la «Ummune . . . „« 
i , , , ,uasquc20intcrnaeional is ta». y c n c l c o m i t é d e la Guardia nacional que se formo 
nrimnro solo l iabi i dos de estos iiltimos. . . .. . . . . , , , ' 
P Vro después de esta gran catáslrofe. . U Inlernadonah' esta ya lanzada fuera de las 
v i r - en que tuvo origen, ves r ,»a pt-ligrosa que deb.-mos combafr. Convengo en ello: 
neroesm. c i soque tengamose iuend idü lambien qne .La Internacional- no es lo ims-
m,, en l.nhs partes: v debo decir en honor de la Neniad que la ÍCTCIOU española, eo-
JSndo lodos los absu'rdos de lus franceses, es de las que profesan mas mala doc-

,T" necia el señor ministro de la Gobernación i.ue toda sociedad contraria a la moral es 
ii¡,-.¡i y no puede esislir; que la ds que se trata es ademas peligrosa y debemos disol-

*ci:¿¡ Monso Martinei ha llevado la eucslinu al terreno de los derechos ludividiia-
W ? e n su discurso veo un arto que aplaudo sircoramenle. \ i c i i c su lefteria a esta cá-
! .V, h ihlaren nombre de las clases conservadoras, como heral.lo del partido conserva
dor q . ' ch» de formarse dentro de la Conslilucicn. y nos dice como practicaría los derechos 
niip en ella se ronsignau. . . . , • j L •. 
^ r mviere «ue nos detengamos aquí, poniu.- la interpretación de esos derechos que ha 
formulado su señoría, no solo es la genuma y la recta, sino que esta fucao de la Constilu-

Yo « a e r o noe esa interpretación ha de ser refutada, no solo por esle lado de la cima-
r , .Ino desde auuellos banco*, teniendo en rúenla I» que se ha dicho a.|ui por hombres 
ííM mrtido"conservador que han hecho cou nosotros la Constitución v han reconocido que 
e"is derechos eran anteriores, superiores y n t c n o i M • toda sobíranía. fcn comprobación 
d , esto vov á leer un párrafo del discurso que pronuncio el señor IJios y Rosas oontestan-
.io -.1 de un republicauo al dUcatirse el arl. 83. Hablando de la soberanía nacional, decía 
,1 . -ñor «ios v llosas en aquella nra«ion lo siguiente: (Leyó . 

Fsio% de ÉOWrdo con el señor Ríos y Rosas, y me complace ver que dentro de la Lons-
litu.'ion pueden formarse dos grandes partidos que admitan la verdadera leona constitu-
cional- pero no es esta la .^e profesa el señor Alonso Martinei . que no puede resolver el 
, doma de los derechos individuales porque no lo plantea bicu !>u Mi orfa se l iguraqní 

K Ñ h O es cosa qne va con el hombre aialtdo, y que H UmU por el derecho de otro 
ho ni e \ a » n d o el derecho no eviste sino en la vida social. El derecho nace de la rel.aon 
S . charla ; Y qué puede hac r el Eslado ante el der.ch.-? Estudiar e ¿ M ex.sU en 
l u i hombres v deslindar lo qbe á cada uno perlenece y g.rantuailos. pero nunca crearlo 
ni Iimilarlo: v no «e me di?... como se me ha dicho en otra ocasión y luera de este sitio, 
que lo mismo" es deslindarqin limitar, porque con los que confundan una y otra cosa me 

<MC,\!lniüTTo une para'ci derecho de asociación hay limites establecido., pero aun asi 10»-
len¿o oue no has fundamento legal para negar la vida á la sociedad de que se trata. Hice 
M . r i 17 de la Cónslitoclon. r recomiendo U formula al seuor Alonso Martínez: . Tampo-
c . " i , di 1 Mr pinado nlngan rtpaBol - IJO cual es sancionar que estos derechos son an
teriores «noeriores v exteriores á toda soberanna. i&gaU leyendo el aidculo.) 

Pcrleclamenle: toda asociación cuyo fin es contrario i la moral publica es licita, no 
micile evislir. e: preciso anularla. , . , , . . . . 
P K,nmireiaos . iUé lia querido decir la (.onstitudon con esa frase . moral pubuca.» y 
enftlesel p n ^ - l i m i e n l » íotislitofi..nal; y empelaré por e,le ultimo. Creo que el señor 
ministro de la Gobernación acepta la idea que indique en sesiones anlenores. de que t i la 
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U2t 
sociedades ilícila por envolver un fm conlrario á la moral pública, á los tribunales solo 
ciimpcte d e c l a r a r l o . 

as 
Contirman esta doctrina varios artículos del Código, que son al230, 31 y 38, que dicen 

¡: (leyó.) No me extraña, por lauto, que el sciior ministro de la GobémaUMa, que cono
cerá estos artículos, á pe'ar de su conveniimicnlo de que es preciso acabar con «La Inter
nacional.» nada haya hecho, porque la responsabilidad que en estM artículos se impone 
á los fuuci'Wiarios i¡iie se extralimiten, signilica que esa declaración no corresponde al 
poder ejecutivo, sino al judicial. 

;,Cabc eu osle asunto hacer una ley declarando fuera de la dnst i tur ion á «La Inler-
naciooal?» En mi concepto no cabe: y'la prueba es que el señor mioíslro ha declarado 
también que si traía la ley cuntía tLa Internacional.» no seria por ser contraria á la mo
ral, sino á la seguridad del E-tado. No todo lo que nos parezca inmoral como legisladores, 
puede ser penable. 

Pero voy mas lejos en esta cucslion de la «moral» pública: porque podría suceder que 
al^nn juez ó audiencia, al ver (pie los legisladores creen que «l.a Internacional» es una 
suciedad ilícita, tuviera la debilidad J e considerar como tal lo que hasta ahurn nadie ha 
juzgado asi. dentro ni fuera de España, y para esto conviene que examinemos lo que debe 
entenderse por mural pública. 

I)os interpreiac ou'-'S se han hecho de esta frase: la del señor Alonso Marliucz, igual á 
la ||ttc ha senUiio el señor ministro de l a Golu-ruacion. que pueden servir de base al par
tido conservador, y la que en mi sentir profcía el partido liberal cuustituci'onal. De
rla el señor minislro de la Gobernación que lu conlrario á la moral pública no es solo 
lo que eító penado en el Código, y que por moni entendía el conjunto de reglas nece
sarias para que pueda roalizirse él projreso y el desenvolvimiento de la per-onalidud 
humana. 

Si el juez fuera católico y se le presentara una sociedad proteslanlc diria que el p r» -
toslautisino es pí rjudicial. y que en vez de cuntríbiiir al progreso hace decaer al hombre. 

declararía ilícita l.i asuciacinn. Si. por el cimtrario, el juez fuera protestante y se le^pre-
'on'ara una sociedad caiólica. pudiera hacer igual apreciación y de estos ejemplos me fue
ra fácil citar otros muchos. 

fiero el señor Alonso Martínez, después de definir á su modo la moral pública, decía: 
"Si uo fuera inmoral en sus tendencias «La Internacional» sena preciso suprimir el C<— 
digo penal.» Después dice S. S. lo siguiente, que voy á leer, porque S. S. abandono esta 
doctrina y se vino á la que yo soslcngo. 

«1.a moral pública, dijo S. S.. de una nación libre-cultista, no puede menos de ser el 
conjunto de doctrinas, de iiülilucioncs y costumbres que ha querido la Constitución 
amparar con su sanción penal. Es lo menos que se puede exigir por parte dé los que 
licdim'ss el cumplimiento de la Coostitoeinn." I'ues bien: no puede haber cosa ilícita, 
«egun esto, que no tenga su sanción penal en el Código. Estamos, pues, de acuerdo en es
te punto constitucional. 

Interrumpida la sesión por veinte minutos, continoó: 
El señor RODKKILEZ (doq Gabriel): Después de daros las gracias por el descanso que 

me habéis concedido, voy á e o n t í n u r tratando del sentido constitucional en lo que se re-
l i i n1 á la moral pública. 

En el terreno cienlífico es cierto que la esfera del derecho, como dice el señor Alonso 
Martine*, es mas estrecha que la do la moral; pero en el terreno legal el derecho y la 
moral se confunden; y no es inmoral, legalmente hablando, mas que lo que está penado 
en el Código. 

El objelo en sí mismo de «La Internacional.» considerada en su origen, nada tiene de 
inmoral, n i aun de censurable. Los obreros se reunen para mejorar su suerte y defender
se de lo que creen tiranía del capital. ;Qué medios emplean? La prensa. la asociación, la 
reunión pacilica. Estos medios, ¿no están comprendidos entre los derechos consignados 
en la Constitución? ¿Lo serán las ideas ó las doctrinas? Si perseguimos las doctrinas, se
ñores, entramos en un camino que conduce á la muerte de la liberta I . 

Si esas doctrinas se quieren plantear por la violencia, debe repelerse la fuerza con la 
fnena; peroemndo se sostienen paciTicaincnle, por absurdas é inmorales que sean en el 
terreno científico, no puede ser considerada su propagación como delito. 

Señores, las ideas contrarias á la propiedad individual son ideas defendidas por escue
las muv diversas, inclusa la conservadora, y por un hombre tan conservador y sabio com.u 
Florea Estrada, el cual ha condenado la propiedad individual de la tierra.; 

Sí fuera, pues, eosa contraria á la moral el tener ideas favorables á la propiedad cojee-
lira, seria preciso considerar como inmoral á Floiez Estrada, y habría que condenar tara-



bi rn á l a Ricucla economista católica y hasta i nuestra legislación, en que no faltan alga* 
ñas violaciones del principio de la propiedad individual. 

B señor Izquierdo nos ha dicho lo que piensa hoy la escuela católica sobre eslo. Se
gún su señoría, conforme con Sin Ambrosio, el hombre es propietario, poro con una obli
gación: la de distribuir una paite de su propiedad entre los que no '.icuen por medio de 
lá'limosiia. Aquí nn se trata de un CDnsejo moral sino ilc una nobligacion.u l'ues bien, 
todas las escuelas socialistas dicen lo mismo. 

Además, como decia Proudhon. desde el momento en que se niega la productibilidad 
del capital, cae el derecho de propiedad. Pues bien, la escuela economista católica niega 
Ja produrlibilidad del capital, aunque para no hacer imposible el préstamo, autoriza un 
premio por el lucro cesante y el daño emergente. Pero niega que el capital sea productivo: 
niega la legitimidad del interés, como se prueba en . l a enrírlica de Benedicto X I V en 
17; i . Consultados hombres de ciencia y virtud. Su Santidad resolvió csciibirsu carta 
sobre la doctrina del interés. (El pecado de la usura es aquel que tiene asiento en el ron-
ti.iln de préstamo, y consiste en que alqne presta se le drvuehe mas dé lo que prestó, lo 
cual es ilícito y usurario.» 

Pero aunque se acepte que las doctrinas crislrianas sobre la propiedad y el capital so
lo lieneu carácter de consejo, para la mayor perfección del hombre, ¿podreums conside
rar como inmoral á la sociedad que tiende á realizar esas ideas eu el régimen de los pue
blos? 

Respecto de la herencia. ,-.quc he de decir después de lo dicho sobre la propiedad.' No 
habiendo propiedad individual de la tierra y del capital, puede haber herencia. ¿Uué otras 
ideas absurdas profesa la «Internacional?» Se dice que quiere abolir el Estado; pero loque 
pretende realmente no es la altolieion del Estado; es cambiar la forma del Estado actual 
por otra forma diferente. ¿.No pretenden también cambiar esa forma los republicanos y 
carlistas? ¿Y pueden por eso ser disueltas sus sociedades políticas? 

La patria. En esta parte soy tan contrario á la «Internacional.' como á las demás. Pero 
..es la "Internacional» la única que ha dicho que es preciso considerar sobre la patria In 
entidad superior de la humanidad? Pascal decia que el sentimiento de familia debía su
bordinarse al de la patria, y esle al de la humanidad. Si consideráis esto como inmoral, te-
neis que condenar á Pascal, y sobre todo tenéis que nmJenar á todas las escuelas moder
nas de filosofía. 

La familia, l lay condiciones de la familia muy opuestas á las que tenemos nosotros en 
otras religiones, y aunqne las consideremos como inmorales, no podemos proscribirlas le
galmente de un modo vago y general después de planteada la libertad de cultos. Los inler-
nacionalistas de España y los franceses combaten, por último, el sentimiento religioso. El 
ateo, aunque sea condenable ante mi conciencia, ante la ley es tan respetable como yo, 
que creo en Dios. Lo único que se prohibe en nuestras leyes es que el ateo escarnezca el 
sentimiento religioso. 

Voy ahora á ocuparme de los otros casos que consigna la (Constitución. A toda asocia-
rion que delinquiere por los medios que la asociación misma proporciona, el poder j u 
dicial puede, según el Céi ligo, imponerle pena de disolución. I.a autoridad gubernativa 
puede suspender la asociación que delinca, pero sometiéndola á los tribunales. 

Pero dice la Constitución: «toda asociación cuyo objeto ó cuyos medios comprometan 
la seguridad del Estado, puede ser disueita por unn ley.» TeneitíAs. por consi^uienle, el 
d>-ici '!io de hacer una ley para disolver u n a sociedad, aunque sea moral, aunque se ecu-
p ñ en cusas lícitas, con tal de que creamos en nuestra eoiicicncia que cumpronuíe lascsu-
ñd id del Cstado. Ahora, si el señor ui inutro de la Gobemariori cree que «I.a Intcrnaciu-
naU compromete la seguridad d d Esiado. traerá aquí un proyecto de ley. 

¿ C r í e S. S. que los casinos carlistas y los directorios republicanos comprometen la se-
gurAiad del Estado? Puo« sin embargo, su objeto y tendencias son conlrarÍDS á la forma 
que hoy tiene el Estado. Vo sospecho que S. S. no conoce bien h situación actual de «La 
Internacional», sus medios y modo de ser; ptro si cree en efecto que su existencia com
promete la seguridad pública, traiga la le» ) la examinaremos. 

Supongamos disueita «I.a liileniacional» por una lev. y que aplicamos la pena del Có
digo á los que cometen el delito de crear una sociedad i l i e iu . I as secciones de «La luter-
nacionab se asociarán t i i i decir que son de «La lutcrnacional.v y presenlaián sus estatu
tos á la autoridad. ..Qué hace el gobierno? Lo único que podrá conseguir es que estas sec
ciones anónimas de «La lulernacinnal» se relacionen y nagzil su propaganda en secreto, 
y entonces «La Internacional., se entenderá sin que nosotros lo separaos. Esto ha sucedi
do en Francia: después da disueita «La Internacional.' en 180S. continuó, y en 1870 tenia 
parte en los sucesos de París. 
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t i miedo que inspira esa sociedad, eu mi seulir infundado. 11 exagerado al menos, 
existe, y es preciso decir algo para desvanecerlo. 

Contra «La Internacional.» señores, no hay sino emplear los mismos medios que ella 
emplea. Si los iuternacinnalistas s*•valen de las ideas, combatir con las ideas: á la asocia
ción oponer la asociación; combatir individual y colectivamente con la doctrina, con la 
(talabra. con la prensa; v cuando ellos usen la espada, combatamos con la espada. 

Es preciso estudiar la situación de la clase obrera, conocerla y hacer por mejorar la 
ruudiciun de \ns trabajadores; per» no hay que declarar la guerra á uLa loternacioi, | 
porque hoy seria interpretada como guerra i las clases obreras, y porque tras la disc^t* 
'"ion de «l.a Internacional" vendría la limitación de todos los derechos y de todas las l i -
liettadet. 

Condeno, pues, las ideas de «La Inlernaeional» por inmorales v absurdas: pero ere* 
que está dentro de la ley. 

Combatámosla enérgicamente todos, sin dejarnos dominar por el miedo. Si asi lo bar 
cemos, «La Internacional» uo será un peligro. Si seguimos el opuesto criterio, traerenú» 
á la patria grandes males: que la responsabilidad de esos males caiga sobre los que los 
produzcan. 

Después de algunas palabras del señor Jove y Hcvia reclifieú el señor Alonso Martínez, 
manifestando que no habia reconocido la Constitución como un hecho, sino como el «úni
co derecho legitimo» en España; y que siempre habia defendido la existencia de los dóre
nlos naturales anteriores a la ley. 

El señor KODRIGDtZ (don Gabriel) dijo también algunas palabras, reservándose con
testar en otra ocasión más extensamente al señor Alonso Martínez, y se suspendió la dis
cusión. 

'Se aprobaron los dictámenes relativos á los suplicatorios para procesar á los señores 
Vildósola, Vidal de Llobatera, Castilla y Guillen, denegándose con relación á los dos p r i 
meros y pidiendo ampliación de los datos relativos á los dos últimos, y se levantó la sesión 
. las si«t<>. 

CORREO NACIONAL. 
Madrid, '2() de octubre.—De la «Correspondencia de España.» 

El señor ministro de la Guerra, que está dispuesto á que la ordenanza sea iiclnutnte 
cumplida y respetada por todas las clases del ejercito, y considerando como un UenUdo á 
la misma [a petición del reemplazo por porte de los veintinn oficiales del batallón cazado
res de Alcántara, teiegralió anteayer al capiian general de Aragón mandando que inme
diatamente fueran arrestados dichos oficiales y sumariados con arreglo á ordenanza, por 
considerarse como un complot aquella manifestación. l,os motivos que han dado l u 
gar á este incidente parece que no reconocen otra eausa que la de ciertas disiden
cias que han surgido entre el jefe que manda dicho batallón y los referidos subal
ternos. 

—Los periódicos de oposición están conformes con que el impuesto sobre la renta 
aléete tanto á la interior como á la exterior, medida propuesta á la subcomisión del Con
greso por el señor Angulo. 

—Se suponía hoy á primera hora que las explicaciones que acerca de la moral legal s 
la absoluta que había de dar esta tarde el señor Montero Rios. diferirían mucho de las 
emitidas ayer por don Gabriel Rodríguez; y esta circunstancia se prometían explotarla las 
oposiciones. 

—En el presupuesto del señor Angulo se mantienen lodos los impuestos transitorios 
lijados por el señor Ruiz Gómez sobre ferro-carriles, exportación, importación y cabotaje. 
Se fija en 10 por 100 el impuesto sobre las acciones y obligaciones particulares de Bancos 
) ferro-carriles. 

PARTES TELEGRAFIOOS PARTICULARES. 
DK LA PRENSA ASOCIADA. 

Madrid 27 de oclubre. á las o o2 larde. 
Barcelona 28, á la 1'38 madrugada. 

Congreso.—El señor Merelo ha interpelado al gobierno sobre las inundaciones de A l 
mería. El gobierno ha couleslado que carece de noticias, que un despacho del alcalde de 
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Cartagena le nnuBcia la innnilicroQ, ] que se habian recogido 8~ cadáveres. £1 gobitt^o 
declara quu acudirá a socorrer á los habitojilcs. El scfior Soler pregunta la eausa dc l* i í -
carcelamiento de 21 oficiales del batallón de Alcántara. UaUáaüose ausente el ministro de 
la Guerra, general Bassols, se ha diferido la contcstai^oo. 

Rl ministro de Ultramar, seüor Balaguer. lee los presupuestos de Cuba y fuerto-
Rico. 

Bolsa.—Consolidado, 2!>'05.—Bono». T'J'Gd. sÍ:I, 2 « « S , 

Madrid 27 de octubre, á las 10-40 noche. 
Barcelona 28. á la S*l madrngada. 

I.os presupuestos para Cuba y Puerto Rico leidos por el señor Balaguer, ministro de 
Ultramar, para el año económiro de 1871-72 dan el resultado siguiente: ingresos, 200 mi
llones 159.169 pesetas; gastos, 137,107,852. 

Se ha nombrado una comisión para la rcgnlarfoacíon de la moneda. 
Se prepara una manifestación republicana para recibir al general Pierrad. 
La comisión de presupuesto ha acordado suprimir el 10 por 100 impuesto sobre eTTfas-

porte de mercancías por los ferro-carriles, l imitarlos otros impuestos sobre ferro-caciile> 
a las obligaciones de los mismos, y fijar en un 8 por 100 el impuesto sobre las arríoni'< 
del banco. . • 

Congreso.—Ha sido admitido como diputado el geberal Pierrad. 
Kl señor Salmerón ha terminado su discur-o. El señor Candau minislro de la Goberna

ción, le ha contestado. El señor Topete rectifica defendiendo la memoria de Prim. Tcrcia-
run on el debate los señores Figiieras y Rniz Zorrilla. 

Madrid 28 de octubre, á las 10'30 mañana. 
Barcolona 28. á las 11 '26 mañana. 

I.a «Gaceta» pnblica una real orden sobre enseñanza, disponiendo que los claustros no 
se compongan mas que de catedráticos en propiedad. 

El consejo de ministros ha acordado la reposición de la Dipntacion provincial de Lé
rida. 

Se reciben desastrosos detalles de la inundación de Almería. 

Tarifa 27 de oclulire. á las 12-10 mañana. 
Barcelona 28. á las i ' i S madrugada. 

A las I I v 30 de la m a ñ a n a b a doscmliocailo el bergantín «Toro, n—Viento roinanle: 
Levante flojo. 

Tarifa 27 de octubre, á las 1211 mañana. 
Barcelona 28. á las 2*11 madrugada. 

A las 12-10 de la tarde lia desembocado la polacra goleta "Carmen.»—Viento reinan
te: Levante fresquito. 

Tarifa 27 de octubre, á las 1-I0 larde. 
Barcelona 28, á las 3'S3 madrugada. 

A la una de la tarde ha desembocado el bergantín «Recurso >.—Viento reinante: Levan
te fresquito. 

Tarifa 27 de octubre, á la 115 larde. 
Barcelona 28, á las 410 madrugada. 

A la I ' IO de la tarde han desembocado la polacra oDcllin» y la polacra «Valentina- — 
Viento reinante: Levante. 

Tclégramai comerciales comunicados por los soilorcs Canadell y Villavecchia. 
Liverpool. 27 de o-lnbre.—Ventas de algodón. 10,000 balas.—Precios sostenidos.—Or-

leans, 9 3i4.—Pernamburo, 9 1|i.—Oomra, 7 1(4.—Arribos de la semana, 81,000 balas.— 
Venias para el consumo. Í3.Ü0O. 

Havre. 27 de octubre.—Ventas de algodón. 1.000 balas.—Precios sin variación. 
Nueva-York. 26 de octubre.—Algodón. 18 li2.—Oro. 11 3]i.—Arribo-.. 78,000 balas -

Expediciones. 33,000 balas. 

Barcelona.—Redacción y Administración de LA IMI'KEM A. plaza Nacional. 7, Bajos. 
Impr«nu do Narciso Ramírez j C.1 


